Anexo a la NP con datos ampliados.
Articulo de la reforma a la constitución colombiana: 

ARTÍCULO 15°. El artículo 221 de la Constitución Política quedará así.

ARTICULO 221. De los delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales o Tribunales Militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar y Policial. Tales Cortes o Tribunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo o en retiro. 

En todo caso, se presume la relación con el servicio en las operaciones y procedimientos de la Fuerza Pública. Cuando en estas situaciones haya lugar al ejercicio de la acción penal, la misma se adelantará por la Justicia Penal Militar y Policial.
TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA

Reacciones: 
1. Gustavo Gallon- CCJ. 16 de noviembre de 2011. 

“Las circunstancias cuyo cambio debe tenerse en cuenta son las que en los años 90 condujeron al Estado colombiano a aceptar las reiteradas recomendaciones internacionales que señalaban al fuero militar como un inadmisible factor de impunidad en relación con violaciones de derechos humanos. Esa fue una de las razones por las cuales se creó aquí la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, por decisión de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU en 1996. En 1997, la Corte Constitucional dejó en claro que "Un delito de lesa humanidad es tan extraño a la función constitucional de la Fuerza Pública que no puede jamás tener relación con actos propios del servicio, (…) por lo cual su conocimiento corresponde a la justicia ordinaria". En 2000, el Consejo Superior de la Judicatura adaptó su jurisprudencia en el mismo sentido. Un año antes, en 1999, se modificó el código penal militar y se explicitó la exclusión del fuero de delitos como tortura, genocidio y desaparición forzada.
Ese código fue propuesto al presidente en 1997 y luego al Congreso por el actual ministro de Justicia, quien era entonces ministro de Defensa. Acogió así la recomendación hecha al respecto por el sector civil de una comisión de reforma del código penal militar, que se creó por decreto en 1995, integrada por ocho miembros del Ministerio de Defensa y otros ocho civiles. Desde entonces, los órganos internacionales de supervisión de derechos humanos han urgido al Estado colombiano a que cumpla su compromiso de juzgar las violaciones de derechos humanos en la justicia ordinaria. Incluso el Departamento de Estado de Estados Unidos ha insistido en este tema. La imbecilidad sería retroceder ahora en lo que se ha cambiado para bien en estos últimos quince años. »

2. Representante de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, doctor Christian Salazar Volkmann (7/12/2011) 

“Dejar la revisión de posibles violaciones de DDH y del DIH primero en manos de una institución militar podría abrir de nuevo la puerta a toda clase de manipulaciones – como se han dado en el pasado, cuando la Oficina pudo observar en algunos casos de ejecuciones extrajudiciales alteraciones del lugar de los hechos, falsificación de documentos y amenazas contra jueces militares y testigos militares cuando ellos quisieron colaborar con la justicia ordinaria. Me permito recordar que muchos de los casos de los “falsos positivos” que actualmente investiga la Fiscalía General de la Nación, habían sido cerrados por funcionarios de la justicia penal militar - y quien sabe cuántos casos más de posibles graves violaciones cometidas por miembros de la Fuerza Pública colombiana se cerraron sin investigación”. 

“Consecuentemente, el riesgo de reformas constitucionales al fuero militar es que en la práctica fomenten la impunidad, lo cual a la vez mandaría un mensaje equivocado hacia las tropas en el terreno.”

“Debilitar las líneas de demarcación del fuero militar es peligroso. Significaría un retroceso histórico para el país en materia de derechos humanos porque invertiría la presunción que actualmente figura en la Constitución Política y en el código penal militar vigente.”

3. José Miguel Vivanco - Human Rights Watch (12/112011) 

“La reforma también resulta contraria a los pronunciamientos y las decisiones de la Corte Interamericana y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que han señalado reiteradamente que las violaciones de derechos humanos no deben ser conocidas por el sistema de justicia militar, y que el alcance de la jurisdicción militar debería ser excepcional y restrictivo”

“El record histórico de la justicia penal militar de Colombia muestra que no ha logrado que quienes cometieron violaciones de derechos humanos rindan cuentas por sus actos. Esto se evidencia, por ejemplo, en la notoria ausencia de resultados por parte de tribunales militares en la obtención de  condenas contra los responsables de casos de ‘falsos positivos’”.

“Debilitar los mecanismos de rendición de cuentas de la fuerza pública podría provocar un resurgimiento de las prácticas de ejecuciones extrajudiciales que fueron frecuentes durante la década pasada.” 

3. Corte Interamericana. Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 2010. Desarrollo de jurisprudencia. Jurisdiccion penal militar. Pp.58-59

“La Corte reiteró su jurisprudencia constante sobre la intervención de la jurisdicción militar para conocer hechos que constituyen violaciones a derechos humanos. El Tribunal recordó que, en un Estado democrático de derecho, la jurisdicción penal militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional, y debe estar encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados a las funciones propias de las fuerzas militares. Por ello, la Corte ha determinado que en el fuero militar sólo se debe juzgar a militares activos por la comisión de delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar y que “frente a situaciones que vulneren derechos humanos de civiles bajo ninguna circunstancia puede operar la jurisdicción militar
”
Niveles de impunidad:
Por la falta de justicia y los altos niveles de impunidad existentes en Colombia, las organizaciones de defensa de los Derechos Humanos se vieron obligadas a acudir al Sistema Interamericano de DDHH. La Corte Interamericana a emitido sentencias en distintos casos
 y otros estan en estudio: 

· Caso Caballero Delgado y Santana  - Detención, tortura y desaparición de Isidro Caballero Delgado y María del Carmen Santana por militares (Febrero 1989)
· Caso Las Palmeras – Ejecución extrajudicial de por lo menos 6 personas por parte de la Policía Nacional (enero 1991)
· Caso de los 19 Comerciantes -  Detención, desaparición y ejecución de 19 comerciantes por grupos paramilitares con apoyo y autoría intelectual de de oficiales del Ejército colombiano (Octubre 1987)
· Caso de la Masacre de Mapiripán – Detención, tortura y ejecución de aproximadamente 49 personas por parte del grupo paramilitar AUC con la colaboración y acquiescencia de agentes del Estado (Julio 1997) 
· Caso Gutiérrez Soler – Detención y tortura de Wilson Gutiérrez Soler por un agente del Estado y un particular (ex agente del Estado) con la aquiescencia de servidores públicos (Agosto 1994)
· Caso de la Masacre de Pueblo Bello - Desaparición forzada de 37 personas, así como la ejecución extrajudicial de seis campesinos a manos de grupos paramilitares con la aquiescencia de agentes del Estado (enero 1990)
· Caso de las Masacres de Ituango – Incursiones armadas de grupos paramilitares, asesinatos de civiles (19 personas), tortura, despojo, desplazamiento con omisión, acquiescencia y colaboración por parte de miembros de la Fuerza Pública (junio 1996 y octubre 1997)
· Caso de la Masacre de la Rochela – Detención y ejecución de 12 funcionarios judiciales mientras investigaban la Masacre de los 19 comerciantes. Hechos perpetrados por un grupo paramilitar con cooperación y acquiescencia de agentes estatales (Enero 1989)
· Caso Escué Zapata – Detención, maltratos y ejecución de Germán Escué Zapata – Cabildo Gobernador Indígena – por agentes del Ejercito Colombiano (febrero 1988)
· Caso Valle Jaramillo y otros – Detención, tratos crueles, inhumanos y degradantes, ejecución extrajudicial del defensor de DDHH Jesús María Valle Jaramillo por hombres armados. 
· Caso Manuel Cepeda Vargas – Ejecución Extrajudicial del entonces Senador Manuel Cepeda Vargas dentro de un patrón sistemático de violencia contra los miembros de la UP y del PCC y que fue perpetrada mediante la supuesta coordinación operativa entre miembros del Ejército y grupos paramilitares, a través del llamado “plan golpe de gracia” (Agosto 1994)
A continuación vienen datos sobre el nivel de impunidad frente a diferentes tipología de crimenes o victimas. 

1. Sobre violencia sexual cometidos contra mujeres en contexto del conflicto armado en Colombia. Como lo subraya Amnistía Internacional “desde que el presidente Santos tomó posesión en 2010, el gobierno ha prometido abordar la crisis de los derechos humanos, pero aún no hemos visto mejoras reales en cuanto a hacer comparecer ante la justicia a los responsables de abusos contra estos derechos, incluidos los actos de violencia sexual contra mujeres.”  En 2010, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses realizó 20.142 exámenes de posibles casos de violencia sexual, frente a 12.732 en 2000. Sin embargo, sólo 109 de estos casos fueron clasificados como relacionados con el conflicto, lo que pone de relieve la invisibilidad de estos crímenes. Como lo subraya el informe de Amnistía Internacional de forma general, “la mayoría de los perpetradores de abusos contra los derechos humanos y violaciones del derecho internacional humanitario no responden de sus actos ante la justicia.”
2. Sobre Organismos de inteligencia
“La ausencia de controles democráticos externos y la impunidad favorecen que se sigan utilizando las facultades de inteligencia del Estado para desarrollar operaciones ilegales y clandestinas. La oficina en Colombia continuó recibiendo informaciones sobre interceptaciones de correos electrónicos, seguimientos, hostigamientos y amenazas, robos de información, alteración de páginas web e ingresos ilegales a oficinas y domicilios de distintas organizaciones de la sociedad civil, en ocasiones imputados a miembros de organismos de inteligencia militar. Estos hechos, como los denunciados en 2009, permanecen en la impunidad.” 

3. Sobre el crimen de desaparición forzada

“ El grado de impunidad que rodea esta grave violación a los derechos humanos es muy alto” 

“La resistencia por parte del sistema de justicia militar a remitir los casos a los tribunales ordinarios impidió que se juzgaran casos de ejecución extrajudicial. Los tribunales militares remitieron 266 casos durante 2009, pero tan sólo 7 entre enero y septiembre de 2010. ».
«Si bien el gobierno no lleva un registro de datos estadísticos sobre estos casos, en mayo de 2010 la Fiscalía General de la Nación estaba investigando 1.366 casos de supuestas ejecuciones extrajudiciales cometidas por agentes del Estado, que dejaron un saldo de más de 2.300 víctimas. Sólo se han dictado sentencias en 63 casos»

4. Sobre el crimen de tortura

“La percepción de impunidad frente a las denuncias de tortura se evidencia en la respuesta de un agente de policía de Medellín cuando una víctima le expresó su intención de denunciarle por tortura, y le contestó que ya ‘tenía 48 demandas y que no le importaba tener una más’.” 
 
5. Sobre paramilitarismo
“Seis años después de la aplicación de la ley 975 de 2005, tan solo el 1,97% de los “desmovilizados” han sido procesados efectivamente bajo la mencionada ley, y tan solo se han proferido tres sentencias condenatorias contra cuatro personas.” 

6. Sobre sindicalistas

“Según datos de la Escuela Nacional Sindical (ENS), la principal ONG colombiana dedicada al monitoreo de los derechos laborales, han sido más de 2.800 los asesinatos denunciados desde 1986. 

En estos casos, la impunidad ha sido la regla: sólo el 25 por ciento de los más de 2.800 asesinatos de sindicalistas documentados por la ENS están siendo investigados por la unidad de la Fiscalía General de la Nación encargada de la investigación penal de estos delitos. Si bien la fiscalía ha iniciado investigaciones de más de 1.300 casos de violencia anti-sindical (incluidos varios cientos que no aparecen en la lista de la ENS), sólo ha obtenido condenas en el 14 por ciento de estos casos. Existe además la preocupación de que las investigaciones se efectúen de manera fragmentada y no tengan en cuenta si el móvil del crimen estuvo relacionado con las actividades sindicales de las víctimas.” 

En 2010 se vivió en particular una ola de agresiones en contra de educadores sindicalistas : de los 46 afiliados sindicales asesinados en el ano 2010, 25 eran docentes de los departamentos de Antioquia, Córdoba, Risaralda y Putumayo. A abril de 2011, todos estos asesinatos continuaban en la impunidad. Hasta la misma fecha, los asesinatos de 2010 de sindicalistas de los sectores agroalimentaio, agropecuario, penitenciario y petrolero también seguían impunes.
 
7. Sobre defensores de Derechos Humanos y líderes sociales

«Los defensores de derechos humanos suelen ser víctimas de ataques y amenazas. Según la ONG Somos Defensores, 7 defensores fueron asesinados y 51 recibieron amenazas durante la primera mitad de 2010. Una coalición de ONG colombianas e internacionales denunció que entre julio y el 15 de octubre de 2010 fueron asesinados 30 defensores de derechos humanos y líderes sociales. Más de 40 líderes de grupos de víctimas que exigían la recuperación de tierras han sido asesinados desde que comenzó el proceso de Justicia y Paz en 2005. En 2010, se informó el asesinato de varios líderes de comunidades afrocolombianas e indígenas. La impunidad de todos estos crímenes contribuye a que se sigan produciendo.»

8. Sobre defensores de los derechos de las personas LGBTI

El 17 de marzo de 2011 fue asesinado John Edison Ramirez Salazar (Gabriela) en la ciudad de Pasto como resultado de las amenazas de «limpieza social» en la ciudad. A abril de 2011 no se conocian avances de las investigaciones sobre el asesinato del transgenerista.

9. Sobre asesinatos a periodistas

Entre 1977 y 2011 se registraron en Colombia 139 asesinatos a periodistas por razones de oficio. De estos 139 casos de asesinatos : sólo se cuenta con 19 sentencias condenatorias (solo 5 a autores intelectuales) y 8 absolutorias ; 50, están en etapa preliminar, es decir, el 36% de los procesos judiciales se encuentran en las primeras investigaciones ; y 57 ,en los que el Estado no tiene información sobre el estado del proceso.

 A diciembre de 2011, prescribirán 10 casos de homicidio a periodistas. Éstos se incluyen en los 57 casos en los que la Justicia colombiana fue incapaz de condenar a los responsables.  La FLIP estima que el 64% (90% en los cometidos antes del 1991) de los casos están en la impunidad y con pocas posibilidades de salir de ella. Además, no existe en Colombia ni una sola condena por amenazas contra la vida de un periodista
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� «  Fuero militar, (por que retroceder)”. Gustavo Gallón Giraldo, director de la CCJ. Diario El Espectador, miercoles 16 de noviembre de 2011. Disponible en :  http://www.coljuristas.org/documentos/columnas/fuero_militar_por_que_retroceder.html


� � HYPERLINK "http://www.hchr.org.co/publico/pronunciamientos/ponencias/ponencias.php3?cod=141&cat=24" ��http://www.hchr.org.co/publico/pronunciamientos/ponencias/ponencias.php3?cod=141&cat=24�


� � HYPERLINK "http://www.hrw.org/es/news/2011/12/12/colombia-debe-retirar-proyecto-que-ampliar-el-fuero-militar" ��http://www.hrw.org/es/news/2011/12/12/colombia-debe-retirar-proyecto-que-ampliar-el-fuero-militar�


� Infome Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 2010.  Disponible en : � HYPERLINK "http://www.corteidh.or.cr/docs/informes/2010_esp.pdf" ��http://www.corteidh.or.cr/docs/informes/2010_esp.pdf�, En francés : � HYPERLINK "http://www.corteidh.or.cr/docs/informes/2010_fre.pdf" ��http://www.corteidh.or.cr/docs/informes/2010_fre.pdf� 





� http://www.corteidh.or.cr/pais.cfm?id_Pais=9


� Informe OACNUDH 03/02/2011


� Informe OACNUDH 03/02/2011


� Human Rights Watch. Capitulo del Informe Mundial Colombia.  Disponible en: � HYPERLINK "http://www.hrw.org/sites/default/files/related_material/colombia_sp_1.pdf" ��http://www.hrw.org/sites/default/files/related_material/colombia_sp_1.pdf� 


� Informe OACNUDH 03/02/2011


� Resumen Informe de seguimiento a las recomendaciones 9, 14 y 16 del Comité de Derechos Humanos de la ONU


� Human Rights Watch. Cpùitulo del Informe Mundial Colombia. �Disponible en: http://www.hrw.org/sites/default/files/related_material/colombia_sp_1.pdf


� “La perseverancia del testimonio” Informe anual 2011. OBS (Observatorio para la protección de los Defensores de Derechos Humanos), OMCT (Red SOS-Tortura), FIDH (Federación Internacional de Derechos Humanos) pp.200-213


� Ibídem pp 4-5


� Monitoreo consolidado en octubre de 2011 por la Fundación para la Libertad de Prensa – Flip





